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14.104 

Ley <le 8 de junio de 1922, nprobnloria 
de la adj11dfració11 gratuita de un /o
ff' de terrenos baldíos lzeehn por , el 
Ejec11livo Federnl, a favor del ciuda
dano· Rómulo .llo11liel. 

EL CO:'\GRESO 
OE LOS Esnnos \;:'\IDOS D~ \"E:-.EZt:EL.\, 

Decreta: 
l"nieo.- De rnnl'orm1dad con el ar

tíetilo 58, atribución 10,, aparte (a) de 
la Consliluci<'>n :'\acional, se aprueban 
las ac tuaciones relativas a la adju<li
cnci<in gratuita que ha hrcho el Eje
cutivo Federal al ciudadano ílómulo 
Montiel, de un lote <le terrenos balclios 
que miele mil hcdúreas, ubicado en 
jurisdicción del ;\lunicipio Hosnrio, 
Distrito Perijá del Estado Zulia, y cla
sificado como pecuario.- Se imparte 
esta n prohación por constar en la Re
solución del .i\Iinisterio de-Fomento de 
fecha 21 de setiembre de .1921, que en 
el expediente respectivo se han llena
do lo!-. extremos requeridos por la Ley 
de Tierras Baldías vigente, y que es del 
tenor siguiente: 

"Estados l 'nidos de Ycnrzucla.-.i\Ii
nistcrio de Fomento. - Dirección de 
Tierras Baldías, lnclustrias y Comercio. 
)iúmero 122.- Caracas: 21 ·de setiem
bre de 1921. - · 112? v 63n - Re.mello: 
Por cuanto el ciudadano Rómulo :\1on
tiel ha solicitarlo en adjudicación gra
tuita un lote de terrenos baldíos 'que 
mide mil hectilreas, ubicad1> en juris
dicción del l\Iunicipio Rosario. Distri
to Perijá del Estado Zulia, y clasifica
do como pc>rnario; por cuanto el pos
tulante ha cultirndo de pastos artifi
ciales más de la mitad <le la superficie 
solicitada, merced a los cuales posée 
en él una posesión pecuaria estableci
da hace mús de cinco a110s, toda cer
cada de alambre y ocupada con reses 
mayores; y por cuonlo se han cumplido 
en la sustanciación del expediente res
pectivo todas las formalidades prcs
cri!as por la Ley de Tierras Baldías y 
Ejidos Yigente, el Presidente Provisio
nal de la República ha tenido a bien 
disponer, en conformidad con el ar
tículo 47 <le la Ley ci·lada, que se aprue
be lo actuado v se someta el asunto a 
la consideraciJn de las Cúmarns Le
gislativas en sus sesiones del aiio de 
i922.--Comuniquese y publiquese.- Por 
el EjC'eutiYo Federal.-G. TonnEs". 

Dada en el Palacio Federal Lc-gisla
liYo, en Caracas, a los veintitrés días 

del mc-s de mayo de mil novecientos 
Yeintídc'is.-A,io 113~ de la Independen
cia y 6-1'! de la Federación. 

El Presidenle,...:...(L. S.)-Dwm Lono. 
El Vicepresidente, R. Cayama ,llarlí-
11ez.-Los Secretarios, Jesús Urdanela 
.1/aua, .llario Rricctio-lragorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a ocho de 
junio de mil novecientos veintidj,s. 
Afio 113'· ele la Independencia y (i-1~ 
de la Federación. 
Ejecútese y cuidesc> de su ejecución. 
(L. S.) - Y. )1.-\HQ[EZ Bt:STILLOS. 

Hcfrendada.-El Ministro <le Fomc11lo, 
(L. S.)-G. Tomms. 

1-LlOj 
Dccrclo de 8 de junio de 1922, por el 

cual sr. acuerda w1 Crédito ,-1dicio11al 
de B (i().000 al Cnpít11lo 1'11 dd Pre
wpucslo de Gastos del Departamen
to de Fomento. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
PJIESmE:-iTE PI\OYISIO:-..\L DE LA REPt:llLICA, 

De conformíd:id con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Xa
cionnl, y lle-nas como hun sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1? Se acuerda un Crec1ito 

Adicional por la cantidad de sesenta 
mil bolívares (]3 G0.000) para atender 
a los gastos del Capitulo VII del Pre
supuesto del Departamento de Fomen
to hos-ta el 30 de junio del alio en 
curso. 

Artículo 2~ El presente Decreto se~ 
rú sometido a la aprobación del Con
greso ~acional, conforme a la ley. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del EjecutiYo Federal y refrendado p9r 
los Ministros de Hacienda y de Fo
mento, en el Palacio Federal, en Cara
cas, a los ocho días del mes de jun.io 
de mil noYecientos Ycinte y dos.-A1io 
113~ de la Independencia y 6-t~ de lá 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.-El Ministro de Harienda. 
(L. S.)-Ro:ú:,i C.fooENAs.-Hefr<'1Hla
do.-El · ~linistro de Fomento.-(L. S.) 
G. TORHES. 

1-L 106 
L<'!f .rnl,re llidroearb11ros ¡¡ d<'ln<Ís .1/i

ll<'rales CombuslilJles de 9 de j1111io 
de 1922. 
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EL CO~GRESO 
IJE LOS F.:ST.\DOS t:xrnos DE rn:-;EZUEL.-\, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY SOBRE HIDROCARBUROS 
Y DEMAS Ml~ERALES 

COl\1BCSTlBLES 
Disposición Fundamental 

Articulo 1~ Todo lo relali\'O a la 
exploración con carácter exclusivo del 
territorio nacional con el fin de descu
brir carbón y sus similares, petróleo 
y demás sustancias hidrocarbonadas; 
a la explotación de yacimientos de los 
mismos que se encuentren en la su
perficie o en el interior de la tierra, 
ya sean sólidos, líquidos o gaseosos; a 
la manufactura y refinación de los mi
neralcl'i explotados y su trasporte por 
todos los medios que requieran vías 
especiales, se declara de utilidad pú
blica y se regirá por las disposiciones 
de la presente Ley. 

CAPITULO I 
Nacimiento y extensión 

de los derechos 

SECCIÓ~ PRIJ\lER.\ 

Disposiciones Generales 
Articulo 2? El derecho de explorar, 

explotar, manufacturar, refinar y tras
pol'tar, en la forma expresada, las sus
tancias a que se refiere el artículo an
terior, se obtendrá por medio de con~ 
cesiones que otorgará el Ejecutivo Fe
deral. 
· Las concesiones no otorgan la pro

piedad de los yacimientos, sino el de
recho de explorarlos y explotarlos en 
los términos que determine esta Ley. 

Ar-ticulo 3? Las con{:esiones a que 
se refiere esta Ley se otorgan a todo 
riesgo del interesado, pues la Nación 
no gac.a.ntiza la existencia del mineral 
ni se obliga al saneamiento en ningún 
caso. Así hará constar en todos los tí
tulos, en los cuales se insertará, ade
más, la cláusula incHcada en el ar
tículo 121 de la Constitución Nacional. 

Artículo 4~ Es potestativo para el 
Ejecutivo Federal el otorgamiento de 
las concesiones a que se refiere esta 
Ley, excepción hecha de las que se 
acuerden en ejecución de contratos y 
con~esiones celebrados u otorgados 
anteriormente. 

Articulo 5~ Las personas o Compa
ñías Venezolanas y extranjeras que 

tengan capacidad para obligarse, pue
den adqufrir las concesiones a que se 
refiere esta Ley, pero no se otorgarún 
en ninsún caso a Gobiernos o Estados 
cxtranJeros, a Corporaciones oficiales 
que dependen de e.ll?~, a Compañías 
extranjeras no don11c1hadas legalmen
te en Venezuela, ni a los funcionarios 
públicos que no pued~n adquirir mi
nas según la Ley de Mrna~. 

Artículo 6~ Las concesiones pueden 
tener por objeto: 

1~ La explotación ~e lotes d~termi
nados, cuya superficie, aproxuna1a
mente calculada, no exceda de diez 
mil hectáreas, con derecho, el conce
sionario, a la explotación de las par
celas que después escoja y demarque 
en el mismo lote conforme a esta Ley. 

2° La explotación de parcelas de
terminadas en el propio titulo de la 
concesión, con superficie hasta de riui
nientas hectáreas cada una, que se 
otorguen, sin perjuicio de terceros,. y 
en favor de quienes no ten~an previa
mente asegurado su derec110 a dicha 
explotación conforme al número an
terior; y también la de lotes igualme~
te determinados, pero cuya superficie 
puede llegar hasta diez mil hectáreas, 
cuando los terrenos que los formen es
tuYieren cubiertos por las aguas del 
mar, de los lagos o de los ríos nave
gables. 

3~ La manufactura o refineria de 
las sustancias de que trata esta Ley y 
extracción de productos derivados. 

.t~ El establecimientó de vías de 
trasporte de las mismas sustancias mi
nerales o de sus productos derivados o 
de refinería. 

§ único. Las. concesiones que se ~n
dican en e&te numero y en el anterior 
pueden otorgarse s~parad,ame~te, pero 
siempre se les considerara aneJas a las 
señalarlas en los números 1~ y 2~ de 
este mismo artículo. Así mismo. la in
dicada en el número 4~ se tendrá como 
aneja del de la del número 3~ 
.. Artículo 7? El titulo de la conce
sión lo firmará el Presiden te de la Re
pública o quien haga sus veces, se ex
tendcni en papel sellado de primera 
clase, inutilizándose timbres fiscales 
por valor de cuarenta bolívares, y solo 
tendrá validez a partir de la promul
gación de la Ley que lo. apruebe .. Los 
certificados que se expidan en eJccu
cion de concesiones ya aprobadas por 
el Congreso no requieren nueva apro
hnción legislativa. 

Artículo 8~ Después de la publica
ción a que se refiere el artículo ante-
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1'ior, de la Ley aprobatoria del titulo. 
éste se le cntrcgarú or,iginal ul conce
sionario. El título será protocolizado 
en la respectiva oficina de Registro de 
la ubicación del terreno a que se re
fic-ra. 

Articulo ~ Las concesiones renun
ciadas, caducadas o anuladas podrán 
concederse nuevamente de acuerdo 
cou esta Ley. 

SECCIÓ:'\ SEGUXDA 

Concesiones de exploración 
y explotación 

Articulo 10. El que aspire a obte
ner una concesión del género de las 
<rue se indican en el número 1 ~ del ar
lkulo 6~, presentará su solicitud al 
EjecutiYq Federal por órgano del Mi
nistro ele Fomento, acompañando el 
croquis del lote de terrenos que se pro
pone explorar, con datos suficientP.s 
para su determinación. 

S único. Los yacimientos en terre
nos cubiertos por las aguas del mar, 
de los lagos o de los ríos nayegables, 
no pueden ser objeto de las concesio
nes a que -se refiere esta Sección. sino 
de las ele explotación que se reglamen
tan en la Sección tercera de este Ca
pítulo. 

Artículo 11: Presentada la solici
tud, el Ministerio de Fomento, a,·eri
guará si .el lote que se solicita es libre, 
y a tal fin, puede tomar todas las in
formaciones necesarias, y aún orde
nar, si lo juzgare co1weniente. que el 
iríteresado publique su solicitud en al
gún diario de la ciudad de Caracas. 

Dicho lote tendrá forma rectangu
lar, salvo cuando lindare con el mar, 
con lagos, lagunas, ríos o caminos, o 
con otras concesiones de perímetro 
irregular. 

Articulo 12. En el caso de que el 
Ministerio de Fomento admita la soli
citud, ordenará, por Resolución, que 
se otorgue el titulo de la concesión, 
dentro del lapso de quince días, a par
tir de la publicación de dic•ha Reso
lución. 

Artículo 13. La concesióu confiere 
al concesionario, sus herederos o ce
sionarios, durante el lapso de tres años, 
el derecho de explorar con carácter ex
clusiYo, el lote concedido, hacer cali
catas y construir las Yías de comuni
cación y trasporte necesarias y los edi
ficios que se requieran, y el de obtener 
para su explotación las parcelas que 
elija conforme al artículo siguiente. 

,\rtíc:ulo 1-1. En ejercicio del c.krc
cho <JUC se cxpr_csa en la parle final del 
articulo anterior, el concesionario pre
sentará, dentro del lapso de las explo
racio_ncs y hasta seis meses después de 
termmadas, el plano general de la zo
na o lote respectivo, detenninúndose 
en él las parcelas de explotación que 
eligiere, las cuales no podrán cubrir 
más de la mitad del lote, ni exceder, 
cada una, -de quinientas hectáreas, a 
fin de obtener el correspondiente certi
ficado d~ explotación. 

El plr..nc deberá certificarlo un Inge
niero o · Jrimcnsor titular, que lo haya 
lc\'antncto personalmen te o que lo tra
zare conforme a los datos que le sumi
nistren técnicos que hayan trabajado 
en el terreno bajo su dirección o si
guiendo sus instrucciones: se le orien
tará por la >-:orle-Sur astronómica, en 
escala de uno por Ycinte mil, referido 
uno de los ángulos a un punto conoci
do y fijo del terreno: se ex¡nesarán en 
él los linderos, las concesiones colin
dantes y las que se encuenlrrn a me
nos de cuatro kilómetros. y si el terre
no .es de propiedad particular, bnldio 
o rjido. 

Las parcelas podrún agruparse se
gún le com·cnga al concesionario, y 
serán de forma rectangular, excepto 
las que. ·tengan por lado el del mismo 
lote, cuando éste se halle en el caso 
preYisto en el aparte del artículo 11. 

Presentará, además, el concesiona
rio el plano de cada una de las parce
las que escoja, en escala de uno por 
diez mil. 

Articulo 15. En el caso de que la 
superficie del lote resultare mayor de 
la que expresa el titulo, el concesiona
rio t>scogcrá, y hará trazar en el plano, 
la fracción que baste a cubrir el núme-. 
ro de hectáreas concedidas, con la mi
tad de las cuales: como máximum, po
drf\ formar sus parcelas de explotación 
conforme al artículo anterior. 

Articulo 16. Estudiados los planos 
en el Ministerio de Fomento, se orde
nará que las irregularidades de qur 
pudieren adolecer sean subsanadas 
dentro del lapso, no mayor de seis me
ses, que al efecto se concederá, con 
mñs el término de la distancia de ida 
y vuelta. 

Subsanadas las faltas o admitidos 
los planos, y dentro de los quince días 
de publicada en la Gacela Oficial ln 
Resolución aprobatoria, se extenderá, 
suscrito por el Ministro de Fomento uri 
certificado en que, con dalos suficien--
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tes pura su dctcrminnción, se indiquen 
las parcelas escogidas por el c·onccsio
nario y se haga constar, la aprobación 
recaída, a fin de que le sirva de prt!e
bn de su derecho a explotarlas. Este 
certlficado se extenderá en el papel se
llado de la clase sexta, inutilizándose 
en él timbres fiscales por valor de dos 
bolívares, y se le eutregará,-al conce
sionario, quien lo ll'ará registrar en la 
competente Oficina de Registro. 

También se le entregarán sendas co
pias, certificadas por el Inspector' Téc
nico de Minas, del plano de conjunto 
y de los planos de las parcelas esco
gidas. 

SECcró~ TERCERA 

Gonceslones de explotación 
Artículo 17. El que aspi.re a obte

ner la concesión de explotación pre
yistn en el número ~ del artículo 6? 
dirigirá al Ejecutivo Federal su solici
tud por órgano del Ministro de Fomen
to, expresando erí ella el Municipio, 
Distrito, Estado o Territorio en que 
está situado el terreno, y acompañará 
el respectivo croquis. 

Artículo 18. Si pre,·ias las aYeri
~uaciones y aún Ja publicación que se 
mdica en el articulo 11, apareciere que 
el yacimiento es libre; y si el Ejecutivo 
Federal tuviere- a bien acceder a la so
licituq, así lo declarará, mediante Re
solución del Ministerio de Fomento, 
fijandose en ella el plazo, que no ex
cederá de un ~ño, en m;1e debe- presen
tarse el plano topográtíco de la parce
la, y el cual se levantará de acuerdo 
con el primer aparte del articulo 14, 
bajo la condición de que al fado de la 
parcela qu·ede otra de igua.f superficie, 
destinada a reserva nacional, que se 
indicará en el mismo plano. La escala 
de éste será de uno por diez mil. 

~ 

La condición a que se alude en el pá:: 
rrafo que precede no tiene lugar en los 
casos de lotes cubiertos por las aguas 
del mar, de los lagos o de los ríos na
vegables, que se pueden explotar en 
toda su extensión, sin necesidad de de
jar al lado parcelas de reservas nacio_. 
nales. En estos casos el plano se ref e
rirá a puntos conocidos de la costa o 
se trazará i:nediante meridianos y lí; 
neas de latitud, aumentándose a dos 
añós el ,plazo de su presentación. La 
escala del plano podrá ser de uno por 
veinte.,mil. 

Articulo 19. Aprobado que sea, se
gún el caso, el respectivo plano, se 
otorgará el título de la concesión en 

el plazo previsto en el primer aparte 
clel articulo rn, pudiendo antes orde
narse las enmiendas del plano presen
tado, <ll lenor de la primera parle del 
mismo articulo. De dicho plano se le 
dal'á al concesionario copia ccl'tificadn 
por el Inspector Técilico de Minas. 

Articulo 20. Las parcelas demarca
das para reservas nacionales, en lote\ 
de exploración, en ejecución de con
tl'atos anteriores o de las concesiones 
que permite esta misma Le)\ no po
drún con<;ederse sino después que el 
Ejecutivo Federnl, mediante Decreto, 
indique las parcelns respecto a Ias cua
les se considerarún las solicitudes que 
,se hiciel'en para obtener su concesión. 

Artículo 21. Después de publicado 
en cada caso el Decreto previsto en el 
artículo anterior, los .crue aspiren a ob
tene1· concesiones de explotación de 
dichas par-celas, diritrán sus solicitu
des al -Ministerio de l' omento, y en ca
so de aceptárselas, se otorgará el lílu
lo de la concesión, de acuerdo con los 
planos de los lotes a que también alude 
el artículo anterior, con vista de l os 
cuales el Inspéctor Técnico de Minas 
trazará, por duplicado, a costa del in
teresado, los de las parcelas que se con
cediere; uno de estos ejemplares que
dará en el expediente y el olro se le 
entregal'á al concesionario. 

Cn solo titu)o puede abarcai· la con
cesión de las parcelas de reservas na
cionales conespondientes a un mismo 
lole de exploración. 

SECf.lÓ:-; CUARTX 

Disposiciones comunes a las dos 
Secciones anteriores 

Artículo 22. El certificado otorga
do conforrnE!. al artículo 16 y el título 
que se expida conforme a los artículos 
19 y 21, confieren al concesionario, sus 
herederos y cesionarios y siempre que 
cumplan con las <lisposicion~ legales, 
el dereche, ((Ue duran\ cuarenta afios, 
a partir de la fecha del respectivo cer
tificado o de aquella en que entre en 
vigencia el ·título, de extrner, dentro 
de los límites de la correspondiente 
parcela o lote de explotación, los mi
nerales concedidos, y el de manufactu
rados y refinarlos, y en consecuencia 
pueden construir allí todos los edifi
cios, habitaciones, campamentos, hos
pitales, .almacenes, depósitos de ma
teriales y efectos* y depósitos de mi
nerales ex-plotados, líneas ·lelef ónicas, 
sujetándose a .las leyes vige!1tes sobre 
el particular, y en general eJecutar las 
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dclllús obras que ~e rcquic>ran ,parn la 
explotación de dichos minerales. 

También 1rne<le el concesionario 
trasportar los productos éle su explo
tación, y a este fin establecer, aún fu e
ra de los límites de la cóncesión, Yins 
de comunicación y trasporte para la 
conducción de ellos a oficinas de bene
ficio y otros lugar~s. usar camiones, fe
rrocarriles, cables aéreos v oleoductos, 
y construir oficinas de refinería, -m11e
ites, em.hnrcaderos y depósitos de mi
nerales. 

Para los fines indicados en este ar
tículo puede el concesionario producir 
y utilizar fuerza eléctrica, aunque sólo 
para sus trabajos. 

El concesionario podrá vender todos 
los minerales que explote y sus pro
ductos derivados o de refinería dentro 
del territorio de la Re-pública, o ex
portarlos. 

Articulo 23. En los títulos de las 
concesiones a que se refieren las dos 
Secciones anter10res de este Capítulo, 
se especificará si el concesjonario -tiene 
derecho a rxplotur los hidrocarburos 
o el carbón, o ambos géneros de sus
tancias minerales. 

Bajo el nombre de hidrocarburos, y 
también bajo Ja expresión general de 
sustancias hidrocarbonadas, se enten
derñn comprendidos el petróleo, as
falto, betún, brea, ozoquerita y demás 
minerales combustibles análogos, así 
como también las resinas fósiles y los 
gases desprendidos de los yacimientos 
de dichos minerales. 

Bajo el nombre <le carbón se enten
derán comprendidos la hulla, la an
tracita, el lignito y demás minerales 
combustibles semejantes. 

SE<:CIÓ::-- QUINTA 

Concesiones de raanuf actura 
JJ refinería 

Artículo 2.t. Los concesionarios de 
la explotación de las sustancias a que 
se refiere esta Ley, para usar del de
recho de manufacturar o refinar los 
minerales explotados, lo avisarán al 
Ministerio de Fomento, remitiéndole 
el proyecto de las fábricas o pl~tas de 
refinación que se proponen establecer, 
con los planos respectivos. 

El Ministerio de Fomento puede ha
cer al proyecto y plano todas las ob
scrvuciones técmcas que juzgue perti
nentes, pero desde que se haga la par
ticipación a que se refiere el presente 
articulo, pueden conwnzarse los tra
bajos, en los cuales deberán cumplir-

se todas las conclil'iones de la técnica 
y situarse los edificios donde, en caso 
<.le incendio, no quede en peligro nin
guna población. 

Articulo 25. Quien no siendo ex
plotador. as))ire a establecer en el país 
una f:íbrica para la manufactura o re
fürncic'in de los minerales a que se re
fiere esta Ley, presentará su solicitud 
al Ejecuth·o Federal, por <lrgnno del 
l\linisterio de Fomento, junto con r.1 
proyecto y los planos respectivos, pi
clic>ndo la concesión de que trata esta 
Secciém, y determinando el lapso en 
que ciará comienzo a sus trabajos. Si 
la solicitud fuere aceptada se otorgará 
el correspondiente título conforme al 
nrtículo 7'.· 

Articulo 26. Los empresarios de 
manufacturas o refinerías, mediante la 
concesión a que se refiere el artículo 
anterior, deberán admitir, para ser 
manufacturados o refinados, los mine
rales que cualquier explotador les en
\'Íc, percibiendo el mismo precio, en 
igualdad de calidad y cantidad se~ún 
Jn ('apacidacl proclucti\'a ele In em
presa. 

Artículo 27. El título de la conce
sión de mnnuf actura o refinería, de 
c¡ne tratan los <los artículos anteriores, 
otorga al concesionario, sus herederos 
o cesionarios, durante el término de 
cuarenta años, y siempre 9ue cum\>lnn 
con las disposiciones que sean ap irn
bles, el derecho de manufacturar o re
finar los minerllles a que se refiere esta 
LeY, construit acueductos, estanques, 
dejJósitos, edificios para ah1lacenes, 
habitaciones, hospitales, caminos y 
vías f frreas que unan sus diferentes 
establecimientos entre si y con centros 
de trasporte, a paratos para producir 
las materias y reconstituir los 1\cidos 
que empleen, -realizar todas las opera
ciones que la industria requiere, cons
truyendo las obras que sean' necesa
rias, y adquirir minerales en bruto 
para refinarlos por su propia cuenta. 

Los mismos derechos, por el térmi
no de sus concesiones, tienen los que 
gocen de las indicadas en los números 
h y 2? del articulo G~ a gue se Yá aneja 
la de manufactura y refinería. 

§ único. La concesión de manufac
tura y refinería en ningún caso ~nsti
tuirá un prh·ilegio exclusivo. 

SECCIÓN SEXTA 

Co11resiones para trasporte 
:\rtículo 28. Los concesionarios de 

explotación y los de manufactura o 
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refinería de )os minerales a que se re
fiere esta Ley, tienen el derecho de 
construir y utilizat· los medios de tras-

l>orte que se requieren para conducir 
os minerales extraídos a las oficinas 

de beneficio, y aquellos, como los ma
nufacturados o refinados, a centros de 
consumo; o trasportarlos a puertos de 
embarque. 

A estos fines participarán al Minis
terio de Fomento cuales obras se pro
ponen realizar, acompañando los pro
yectos y planos de ellas. 

Artículo 29. El Ministro de Fomen
to puede hacer al proyecto todas las 
observaciones técnicas que juzgue con
ducentes, sin perjuicio de las que hi
ciere también el Ministerie de Obras 
Públicas, al cual se pasarán dicho pro
yecto y planos, pero desde que se haga 
la participación a que se refiere el ar
ticulo anterior, podrán comenzarse los 
traba¡· os, a reser,a de modificarlos se
gún as observaciones que se dejan 
pre,·istas, todas )as cuales les serán co
municadas pot' el Ministerio de Fomen
to al concesionario, y si éste les hicie
re objeciones, en defensa del sistema 
seguido en sus trabajos, se las estudia
rá debidamente antes de la definitiYa 
Resolución del ·caso. 

Artículo 30. Toda persona o com
pañia en capacidad legal según la 
presente Ley, puede solicitar del Ej~
cuti vo Federal, por órgano del Minis
tro de Fomento, el. otorgamiento de 
una concesión de trasporte de las sus
tancias a que se refiere esta Ley, o sus 
subproductos, por caminos especiales, 
oleoductos o cualquier otro medio que 
requiera la construcción de obras per
manentes, presentando el proyecto del 
caso, con las indicaciones de los me
dios que se usarán y su capacidad de 
trasporte, los lugares en los cuales van 
a establecerse dichas obras, los mine
rales que se trasportarán. 

Aceptada la solicitud, previo el cum
plimiento de las disposidones lega
les, se expedirá el titulo. 

Artículo 31. El título de concesión 
de tras-porte, otorgado conforme al ar
tículo anterior, no se interpretará. en 
ningún caso como un privilegio exclu
sivo. 

Dicha concesión confiere al conce
sionario, sus herederos o cesionarios, 
previo el cumplimiento de las disposi
ciones que Je sean aplicables y duran
te cuarenta, años, a pal'tir de su vali
dez, el derecho de transportar los mi
nerales y subproductos a que se refie-

ra el título, y en consecuencia pueden 
establecer, construir y manejar todas 
las obras pernumentes, como caminos 
especiales, oleoductos, y los ,·ehiculos, 
maquinarias, acueductos, buques, de 
toda naturaleza, plantas de bombeo, 
depósitos de materiales y productos de 
trasporte, edificios, estaciones, oficinas, 
habitaciones, anexo&. y otras que re
quieran las operaciones de trasporte, 
limit{mdoselas necesariamente a las 
sustancias a que se refiere esta Ley, 
pero sin perjuicio de que puedan ad
quirir dichas sustancias en bruto para 
traspot·tarlas por su propia cuenta. 

Iguales derechos tienen los que go
cen de las otras concesiones a que "ª 
aneja la de trasporte, durante el tér
mino de ellas. 

Articulo 32. Los concesionarios a 
que se refiere el artículo 30 tienen la 
obligación, y los C[!le se indican en los 
artículos 28 y 29 el derecho, de tras
portar · los minerales extraídos por 
otros concesionarios, a un precio ra
zonable que será igual para todos. 

A los fines de este articulo, los con
cesionarios elaborarán su reglamento 
y tarifa de trasporte, que someterán n 
la consideración del Minis4erio de Fo
mento. 

SECCIÓ:-. SÉPTt:\TA 

Impuestos 
Artículo 33. Los concesionarios de 

exploración y explotación pagarán, 
por la exploración, un impuesto de 
diez céntin_os <le holírnr por cada hec
tárea que mida el lote. 

Articulo 3-1. Los concesionarios a 
que se refiere el articulo anterior, y_ los 
de explotación, pagarán por cada hec
tárea que mida la respectiva parcela 
un impuesto inicial de explotación de 
dos i>olh-ares, si la concesión fuere de 
hidrocarburos y de un bolh·ar si fue
re de carbón. 

Articulo 35. Todos los concesio
narios que se indican en el artículo an
terior pagarán además: 

1~ El impuesto superficial por cnda 
hectárea que mida la parcela, y el 
cual, si la concesión fuere de hidrocar
buros, será de dos boli'Vares anuales 
durante los tres primeros afr)c¡ siguien
tes a la fecha en que se expida el cer
tificado indicado en el artículo 16, o 
éntre en vigencia el respectiYo título 
otorgado según el artículo 19 o el 21; 
de cuatro bolívares -anuales en los vein
tisiete años siguientes a dichos prime
ros tres años, y de cinco bolívares du-
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raulC' los diez a1ios postcl'iorcs,hasta el 
fin de lu conccsiun; v sl esta fuere de 
carbón, C'l impuesto· superficial, sern 
también por hectáreas, de un bolívar 
durante los mismos tres primeros años, 
y dos bolívares en los años posteriores. 

2° El diez por ciento en efectivo del 
valor mercantil del mineral explota
do, en el puerto venezolano de embar
que. El impuesto así calculado no po
drá bnjnr de dos bolívares por tonela
da de petróleo ni de un bolívar por 
tonelada de carbón, cuando estas fue-
ren las sustancias explotadas. · 

~ unico. En todo cuso el Ejecutivo 
Federal nuecle optar por recibir la dé
cima parte del mineral en bruto extraí
do, en vez del impuesto en dinero efec
tivo qu~ se establece en este número. 

Artículo 36. Los empresariGs ele re
fincri.as o manufacturas pagarñn los 
siguien les impuestos: 

1 ~ Cuando dichas empresas las ten
gan los explotadores mismos, ellos pa
garán ,por los productos nrnnuf acturn
dos o refinados provenientes ele las ex
J)lotaciones en sus concesiones, <rue 
vendan parn el consumo interior. el 
cincuenta por ciento de los derechos 
de importación que buhirr:111 produci
do siendo ünportados. 

En el caso de que los productos mn
nufacluraoos o refinados que se hayan 
vendido para el consumo interior sean 
exportados por sus adquirientes, pre
via comprobación del hecho. se les 
reintegrará el impuesto pagado en vir
tud de este número. 

2? Cuando dichas Empresas se hu
bieren fundaclo en virtud ele conce
sión especial, otorgada conforme al 
articulo 23, los concesionarios paga
rán, además del impuesto que se indi
ca en el número anterior, otro especial 
que_ seril del dos y medio por ciento de 
los rngresos brutos ele la Empresa, pro
venientes de los productos de la refi
nería o manufactura de los minerales. 
Este último impuesto lo pagarán tam
bién las refinerías que estaiJlezcan los 
explotadores, de conformidad con el 
articulo 2-!, por los minerales refinados 
pertenecientes a otros explotadores, o 
adquiridos de ellos. 

At·tículo 37. · Por el trasporte de !ns 
sustancias a que se contrae esta Ley, 
no se pagad ningún impuesto espe_cial 
cuando las ohras o empresas desllnn
clas a hacerlo, pertenezcan a los con
cesionarios de explotación o manufac
tura y refinería ele las mismas sustali
cias, para el sel'\'icio de sus concesio-

Tomo XLV-13-P. 

ncs, pero cuando la Empresa ele tras
porte se ltaya fundado en virtud de lo 
concesión especial a que se refiere el 
artículo 30, el concesionario pagará rl 
impuesto que se determine en el pro
pio título de ella, que será del dos y 
medio por ciento ·de los ingresos bru
tos de la Empresa. Igual impuesto se 
pagará en los casos del articulo 28, por 
el trasporte de todos los minerales per
lenecientes a otros concesionarios o 
adquiridos de ellos. 

Al'lículo 38. Además de los im
puestos establecidos en los artículos 
nn teriores, todos los concesionarios 
pngadn los impuestos generales, tales 
como el de papel sellado Y timbres fis
cales y otros semejantes, í)ero no esta
r:'in sujetos a pagar patentes ni otros 
impuestos que graven directamente 
sus Empresas, ni a satisfacer por los 
impuestos mismos que en esta Sección 
se fijan, sumas mayores que las que se 
dejan determinadas. 

Por las copias ele los planos que se 
le entreguen conforme a esta Ley, pa
garú el concesionario al Inspector Téc
nico de l\Iinas setenta bolh·ares l)Or ca
da copia de planos ele parcelas de ex
plotación y cien holivnres por la del 
plano de conjunto. 

Los derechos que se consignan en es
te nrlículo se considerarún inherentrs 
n ln concesic)n, y no podr¡'m menosca
barse ni nllernrse mientras ella suh
sista. 
- Al'tículo 30. El pago del impuesto 
de exploración indicado en el artículo 
33, lo hará el concesionario dentro de 
los diez dins siguientes al recibo de }as 
planillas que se- le entregarán junta
mente con el título de la concesÍón de 
exploración y explotación en la op'or
tunidad fijada en el articulo 8?-

El impuesto inicial de explotación 
establecido en el artículo 3-1 Jo pagará 
también el concesionario dentro de 
los diez días siguientes ni recibo de las 
planillas que se le entregarán, según 
sea el caso, junto con el certificado a 
que se refiere el articulo 16, o con los 
títulos que se indican en los artículos 
rn y 21. 

Articulo 40. El pago del impuesto 
superficial indicndo en el número 1 ~ 
del artículo 35, lo hará el concesiona
rio dentro de los diez dias de habéi:
sele entregado lns planillas, las cuales 
se expedirún ¡>or tl'imeslt·es, vencidos, 
contados des< e el primero ele enero 
de cada u1io, pagándose íntegramente 
el trimestre que estuviere corriendo 
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cuando comenzare el periodo de ex
plotación. 

El impuesto fijado en el .número 2~ 
del articulo 35 se liquidará mensual
mente, desde que comience a extraer
se el mineral, aunque la primera liqui
dación sólo abarque los días que hu
bieren corrido del respectivo mes, so
bre la base, que se fij ará previamente 
entre el concesionario y . el :\Iinisterio 
de Fomento, del precio medio del ar
ticulo, dmante el mes aiiterior en el 
mercado que regule dicho p1·ecio, de
ducidos los gas-los <le trasporte desde 
el puerto venezolano de embarque y 
los demás que sean menester para la 
Yen la. 

Si hubiere discrepancia entre el Mi
nistro de Fomento v el concesionario 
acerca de la base -añtedicha, la fijarán 
uno o tres expertos nombrados de co
mún acuerdo por éste y el i\linistro de 
Fomento, y practicada 9ue sea la liqui
ctación, se le entregaran al conccsio 
nario las planillas para su pago dentrt> 
de los diez días siguientes. 

~ único. Cuando el EjecutiYo Fede
ral optare por recibir la cuota del mi
neral en bruto extrnido, coMorme al 
parágrafo único del mismo número 2\' 
del artículo 55, <'I concesionario se In 
entregará en el lucrar de la explota
ción, a menos que de allí trasladare la 
Empresa el mineral en oleoductos de 
su propiedad a otro lugar, y l'f:'SOIYiere 
el Ejecutivo Federal que en este último 
se haga la entrega. ·En el lugar donde 
haya de. entregúrsele al Ejecutivo Fe
deral la parte del mineral que le co
rresponda, y si él lo exigiere, conslrui
r.l el concesionario u·n tanque con ca
pacidad hasta de cinco mill~nes de li
tros y con destino al depósito de dicho 
mineral. El costo de esta obra, que re
cibirá el EjecutiYo Federal al estar 
concluida, como propiedad nacional, 
se cubrirá dejando en su poder el con
cesionario la mitad del mineral que le 
corresponda entregar, hasta que con 
su valor quede !~echa la cancelación. 

Articulo 41. Los impuestos que se 
fijan en los artículos 36 y 37, se liqui
darán después que estén funcionando 
las respectivas Empresas, en la forma 
y mediante los trámites que se deter
mine en el Re~lamcnto que al efecto 
dicte el Ejecuhrn Federal y se paga
rán, en cada caso, dentro de los diez 
días sieuientes al recibo por parte del 
conceswnario, de las planillas corres
pondientes. 

Articulo 42. En las concesiones que 
estuvieren situadas a más de doscien-

los cincucnla kfü>1uctros del mar o del 
lago de Marucaibo, o cuando entre 
aquellas y las mencionadas costas es
luYiere de por medio la ,Cordillera de 
Los Andes, se rebajar{in 1a la mH!}d los 
impuestos indicados en los artículos 
33 y 3-l y en el número primero del ar
ticulo 3o. 

En las concesiones cubiertas por las 
aguas del mar, de los lagos o de los 
ríos na\'egables, se rebajarún también 
a la mitad los impuestos establecidos 
en el artículo 34 y en el número 1? del 
artículo 35 y además no se cobrarún 
sino por el númrro de hectáreas que 
se presuma que puedan ser realment<' 
explotadas en el lote concedido, fij:111-
dolo de común acuerdo el Ministro de 
Fomento y el concesionario. o uno o 
tres ·lécnitos expertos que ellos desig
nen. Igual rebaja a la mitad se hará 
respecto a los impuestos establecidos 
en los artículos 33 y 3-t, en beneficio 
del concesionario que -sea al mismo 
tiern po ·propietario del suelo. 

En tocias las coricesionen1 {(Ue se re-
11eren li)S dos párrnfos anteriores se 
rehnjaró, ndemás, el impuesto estable
cido en el número 2• del articulo 35 en 
una cunrtn parte, esto es. pagará el 
ronersionario el siete~· medio por cien
to d<>I valor mercantil del mineral, en 
Yez del diez por ciento allí fijado, pero 
sin que dicho impuesto puedn ser me
nor ele un holirnr cincuenta céntimos 
por cada tonelada de ·petróleo, ni de 
setenta y cinco cénTimos por cada to-
11clacta de, carhcin. La rebaja de la 
cuarta parte !-e hará tnlmbién en el 
caso de que el Ejecuti\'O Federal haga 
la elección prevista en el parágrafo 
único del mismo número 2~ del artícu
lo 35. 

También se rebajará a la mitad el 
impuesto superficial establecido en el 
número 1 ~. del articulo 35, cuando el 
concesionario no hubiere podido co
menzar o hubiere tenido que paralizar 
la explotación por razones de fuerza 
mayor, mientras dure ésta. 

Queda además facuJtndo el Ejecuti
,·o Federal para suprimir el número '2~ 
del articulo 35 y el de refinería, res
pecto 1t los minerales ·brutos o refinados 
que se empleen en las industrias del 
país. 

Arlículo 43. Queda facultado el Eje
cutivo Federal para estipular con el 
que solicite la concesión de explotación 
de las· parcelas nacionales a que se re
fiere el ·artículo 21, ventajas especiales 
para la Nación en materia de impues-
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co11 d rnncl'siouario, los )lagos <JU!! 
éste debiera h acer conforme a los ar
tículos 34 y 35. 
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Lo dispuesto. en el púrrafo que ante
cede no obsta a que dichas concesio
nes se otorguen también, cuando así 
lo considere conveniente el Ejecutivo 
Federal, bajo <'l régimen ordinario de 
los impuestos establecidos en los cita
dos urt iculos 3-! y ~3. 

En ambos cnsos puede también el 
EjecutiYo Federal conceder al conce
sionario una prórroga, por c.l tiempo 
que de común acuC'rdo se fije, parn c·l 
J>:.igo del impuesto inicinl de explota
ción establecido en el articulo 3-t 

CAPITCLO II 
Ejercicio de los DPrPchos 

SECCIÓ~ PRl!IIERA 

Derechos complementarios 
de los concesionarios 

Articulo 44. Los concesionarios, para 
la cumplida realiznción de los derechos 
que esta Ley les acuerda, gozan, ade
más, del derecho de consti lución <le 
servidumbres, de ocupación temporal 
y expropiación ele los lenenos c¡ue ne
cesitaren, y también, ele la exoneraci<,n 
de los derechos de impo1·tación, según 
las disposiciones ele los artículos de la 
presente Sección. 

Artículo 45. Todas las servidum
hres que sea necesario establecer en 
terrenos balclios, para los trabajos, 
construcciones, vías de comunicación v 
trnspoi-le, sernn constituidas grnluiti
mente. 

Arliculo 46. Los concesionarios tie
nen el derecho de obtener las mismas 
ser\'idumbrcs en los terreuos de pro
piedad particular, C<'leLrando con los 
duciios los cotl\'enios necesarios. 

En el cnso de que no hayan podido 
nYcnil'se, o de que los propietarios par
ticulares se nieguen al otorgamiento de 
la servidumbre, podt·á el concesionario 
ocurrir al Tribunal ele Primera Instan
cia en IÓ Civil con jurisdicció.n en la 
locali<lacl, para c¡uc, preYio dictamen 
de expertos, nombrados uno por el 
coneesionario y otro por el pro
pietario o por el Tribunal, cuando 
el- propietario se ni<'gue a ello o no con
curra ni ado, se determine el monto 
probable de los perjuicios y de una 
justa indemnización y se deposite la 
suma correspondiente en un Banco o 
en una casa de comercio de reconocida 
sol\'encia en dinero efectivo o en títu-

lo~ de deuda pública venezolana que 
rl'¡,rl'sen len dil'ha suma, pudiendo el 
co11eesio11aio comenzar inmediatamen
te los tra'l>ajos. Si el depósito se hicie
re en títulos de deuda, el depositante 
podrá percibir los intereses. 

Para la expropiación y la ocupación 
tcmporal,"se séguirán los trámites _qué 
la Ley de la materia determine, y se 
presume la neeesidad de la obra en los 
casos de apertura ele galedas, perfora
ciones y anrjos, acueductos, almace-
1ws, clepósilos y vías de comunicación 
y trasporle. 

Arliculo 17. En las concesionrs cu
hiC'rtns por las aguas del mar. de los 
lagos o de los ríos navegables, los con
cesionnrios tienen drrccho de estable
cer las servidumbres a que se refieren 
los dos artítulos en los terrenos de In 
costa colindante con su concesión o de 
la que cstu\'ierc más cercana a ésta, 
para· el establecimiento de muelles, al
macenes, oficinas, depósitos y Yías de 
comunicación y trasporte, lodo en per
juicio de los que tengan derechos pre
J'cren les, y debiendo llenarse, respecto 
a los IC'ncnos de propiedad particular, 
las formalidades Je) urticulo anterior. 

Articulo 48. Los concesionarios go
zan de In exoneraci<'lll de derechos de 
impol'lnción, cumpliendo con todas las 
disposi~iones legales aplicables, de to
dos· los instrumentos, npat'ato.s, mn
quinarias y sus repuestos, buques, en
seres, hierro manufactnrado, enYnses, 
\'ehicnlos, efectos sanitarios, materia
ks de hospital y rdificios desarmados, 
que destinen a sus obras de explora
ción y explotación, refinería y traspor
te, y en general, ele tocios los efectos y 
útiles que introduzcan para los traha
jos que tienen el dere.cho o la obliga
ción de emprender de conformidad 
con los artículos 13, 22, 27 y 31 y demás 
disposiciones pertinentes de esta Ley. 

Articulo 49. Los concesionarios pue
den ceder, en cualquier forma, a otros 
concesionarios que gocen del mismo 
derecho de exoneración, los efectos 
que hayan importado libres de dere
chos. 

En el caso de que v::iyan a ceder ef ec
tos, ele los referidos en este artículo, a 
particulares o Empresas que no gocen 
de la misma exoneración, se requiere 
el permiso del Ministerio. el cual se 
olorgurá previo el pago de los dere
chos que hubieran producido si no se 
los hubiese exonerado. 

Igualmente pueden reexportar los 
efectos introducidos libres cuando no 
los necesiten para sus trabajos. 
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Articulo 50. Los concesionarios lle
varún la lisia <le lodos los efectos im
portados que hayan gozado de exone
ración de derechos de importación, in
dicándose en ella el destino que les ha
yan dado, el nombre del concesionario 
a quien hayan sido cedidos y si han 
sido destruidos. 

Igualmente llevarán la lista de lodoc; 
los efectos exonerados que hayan ad
quirido de otros concesionarios, con 
expresicin ele sus nombr es. 

Estas listas y los depósitos de mate
riales se moslrarnn a los Fiscales Na
cionales ele Hacienda, cada vez que lo 
crea co1n-eniente el Ejecutivo Fedrrnl. 

SECCIÓ"1 SEGU:-/DA 

Obligaciones complemenlnrias 
de los concr>sionarios 

Artículo 51. Los concesionarios es
tán obligados, en sus casos: 

1~ A ejecutar todas las operaciones 
de exploración, cxplota.ción, manufac
tura o refinería y trasporte, citié-ndose 
a los principios cientíílcos, o prácticas 
aplicables en la rrgión. 

2? A colocar botaloiies ele maderas 
de corazón, cemento armado, mampos-· 
!ería o hierro, de un metro de altura, 
que puedan rrconocerse facilmentc, en 
los vértices de los úngulos de las res
pectivas parcelas de explotación; pero 
cuando linden con C'oncesiones ajenas, 
los postes cl eberún iuelicar el nombre 
de la parcela y (') úngulo de que se 
trata. 

Cuando los vértices de los ángulos se 
encuentren en lugares ele dificil acce
so, o comunmente inundados, pueden 
establecerse en lugares Yisibles postes 
testigos que indiquen la situación, por 
fl echas de dirección v distancias, de 
aquellos Yériices. • 

Igualmente podrún establecerse pos
tes testigos para sefialar los Yértices 
que sean comunes a parcelas del mis
mo concesionario y provenientes del 
mismo lote o zon~ de exploración. 

3? A tomar todas las medidas ne
cesarias a fin de que se e,·iten los da
ños que puedan sobr eYenir por el des
ctrlmmiento de agua en una perfora
ción, participnndolo inmediatamente 
a las autoridades del ramo de minas y 
a los concesionarios colindantes o a 
sus encargados; pudiendo requerir de 
ellos la cooperación que necesiten en 
personal, m aterial, ele., que puedan 
suministrarles. 

4? A tomar todas las medidas ne
cesarias para evitar cualesquiera otros 

duiíos que puedan rcsullar n los yaci
mienlos en perjui cio de la ¡,.;acióu o de 
terceros, con motivo de la perforación 
de pozos o de su abandono, participan
do al Ministerio de Fomento todo lo 
que · a tal respecto ocurriere. 

5~ A ejecutar las operaciones de 
explotación evitando el desperdicio ele 
los minerales explotados. 

6? A tomar todas las medidas ne
cesarias o co1n-enientes para evitar in
cendios, participando inmediatamente 
los que ocurran a las autoridades com
pe,tentes y a los concesionarios colin
dan tes o a sus encargados, p~1?iendo 
requerir de ellos la cooperac10n que 
necesiten en personal y material, que 
puedan suministrarles. 

7? A tomar todas las medidas ne
cesarias Q com·enientes para protec
ción de la salud de los obreros y em
pleados. A este fin mantendrán en de
pósi'fos las medicinas de uso corriente; 
y cuando en una región la Empresa 
ten~a más de cien ohreros, sustentarán 
un nospital y ·darán asistencia m édica 
a los enfermos. 

81 A responder de lodos los daños 
causados por accidentes involunlnrios 
que padezcan sus empleados y obre
ros en ejecución· de sus trabajos, in
demnizándolos conforme a los artícu
los 125 y 126 de la Ley de Minas. 

9? A respetar los derechos legili
mamcn le adquiridos por terceros. 

10. Los concesionarios de minas de 
carbón y sus similares cumplirán en 
sus explotaciones todas las condicio
nes técnicas que, para las minas que 
requieren galerías subterráneas, deter
minen la Ley ele Minas y los Regla
mentos que dicte el Ejecutivo F edernl. 

11. A cumplir tocias las disposicio
nes que les sean aplicabfes, ·contenidas 
en leyes, decretos, resoluciones y orde
nanzas, sin perjuicio de los derechos 
que adquieran en Yirtud de la conce
sión. 

SECCIÓN TEílf.ERA 

lnspccció11 y Fiscalización 
Artículo 52. El ,EjecutiYo Federal 

tiene el derecho de inspeccionar los 
trabajos de exploracion, explotación, 
manufactura o refinamiento y traspor
té de las sustancias a que se refiere 
esta Ley, a fin de averigua.r si los con
cesionarios cumplen con las obliga.cio
nes que ella les impone y las que esta
blezcan los reglamentos que les sean 
aplicables. 

Igualmente tiene derecho de fiscali
zar las operaciones de los concesiona-
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rios que causen impuestos, con el fin 
ele averiguar si se pngan en su totali
dad. 

A estos fines nomhrnrú los funciona
rios o cuerpos técnicos que juzgue con
venien les, señalándoles sus atribucio
nes y -sueldos. 

Los concesionarios prestarán a los 
empleados nacionales a que se refiere 
este articulo, todas las facilidades para 
el fiel desempeño <le sus cargos. 

Articulo 53. Los concesionarios es
tún en la obligación de suministrar al 
Ejecutivo Federal todos los dalos téc
nicos que éste requiera para el cabal 
conocimicnlo del desarrollo 'de la in
du:-;lriu hullera y petrolera del país, y 
presentarán nnunlmente el informe re
lati\'O a sus trabajos, con los planos, 
fotogrnfia-s y estadistirns, que sean el <:; 
utilidad general. 

El Ejeculi\'O Federal tiene tamhién 
el derecho de ordenar n los Inspectores 
o Gunrdaminns In inspección de lin
deros de las concesiones, cuando se 
sospeche que no están de acuerdo con 
sus títulos y planos u ocupen una su
perlkie mayor de la que éstos señalan 
a fin de dictar en consecuencia, el Des
pacho de Fomento las meclillas condu
centes. 

SECCIÓ~ CIJ,\IIT.\ 

De las cesiones ,i lrnspasos· 
Articulo 5-l. Los concesionarios tie

nen, como derecho inherente a sus co?1-
cesiones, el de cederlas o traspasarlas 
a cualesquiera personas o C..ompañías 
que no estén impedidas legalmente pa
ra adquirirlas, sin más formalidad, sal
vo el caso preYisto en el artículo si
guiente, que la de notificar la cesión al 
Ejecutivo Federal, por medio de escrito 
presentado al Ministerio <le Fomento 
por el cedente y el cesionario o sus apo
derados. 

El escrito de notificación debe refe
rise al instrumento auténtico en que 
conste la cesión y. el cual se acom
pañará original o en copia certifica
da; un solo instrumento puede com
prender la cesión de todas las con
ccsi?nes que ~dquiera un solo cesio
n_ano o el n11smo grnpo de cesiona
rios, y en rlal caso en un solo escrito 
puede hacerse la participaciónl al 
Ministerio de Fomento. 

El Director ,de Minas del referido 
l\•Iinisterio anotará en el escrito la 
fscha ":f hora de su consignación, cla
ra r_ec1bo, y publicara ' en la Gacela 
Oficrn/ un A Yiso en que así conste. 

El Ministro contestará la participación 
hecha. 

Articulo 55. Cuando la cesión ha de 
hacerse a personas o Compa,iias que ya 
luYicren otras concesioues, que asce·o
dirrcn a trescientas mil hectitreas, si 
fueren de exploración y explotación, o 
a deuto cincuenta mil si sólo fueren de 
explotación. es menester el permiso 
previo del Ejecuti\'o Fecler¡¡I, que lo 
oto,·gnrú o lo negará ségún lo cre);ere 
con\'cniente, teniendo especialmente en 
consideración la importancia ele In Em
presa que aspire u mayor número ele 
hectúreas. 

Articulo 56. En Yirlud de la ccsiún 
kgalmcnte efrc:tuadn <rueda subrogado 
el eesionario en lodos los derechos v 
obligaciones del cedente rl'speclo a la 
:'.\ación, pero carecerú de cfiC'acia la que 
no conste de documento auténtico y no 
se notifique al Ejec:utiYo Federal con
forme al articulo 54, o que no sea pre
Yiamente autorizada por él en el caso 
del articulo anterior. 

.\simismo can•ee ele eficacia respecto 
a la ~ación la cesión que no sea total, 
esto ~. quedando el cesionario subro
gado en tocios los derechos y obligacio
nes del cNknlc. 

Ln clisposic:i<in que antecede no impi
de que el cedente pacte con el cesiona
rio la retrocesic'>n ele la concesión, o es
tablezcan cláusulas resolutorias expre
sas de lu cesión misma. En estos casos 
las partes a\'isarún al Ministerio de Fo
mento que la concesión ha \'Uelto al pa
trimonio del ceáente cuando así suceda. 

Es nula la cesión hecha n Compaiíias 
extranjeras no domiciliadas legalmente 
en Venezuela, o a los funcionarios pú
blicos, a quienes esté prohibido la ad
quisición de minas y por consiguiente 
es ineficaz la notificación que de tales 
cesiones se hiciere al Ejecuti\'o Federal. 

Si la cesión se hiciere a Gobiemos o 
Estados exti-anjeros se aplicará lo dis
puesto en el artículo 67. 
· Articulo 57.' Pueden cederse, por se
parado,· las ,parcelas sc,bre las cuales 
tenga el derecho de explotación el mis
mo concesionario pro\'enientes de una 
sola concesión de explotación. En este 
caso el cesionario se subrogará al ce
dente en todas sus obligaciones y dere
chos respecto a la parcela o parcelas 
cedidas. 

TainbiénJrnede cederse por separado 
el derecho e explotación del carbón y 
el de explotación de los hidrocarburos 
cuando la concesión nlrnrquc aquella y 
estas sustancias. 
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Articulo 58. En los casos de remate 
judicial de la concesión, el remalador 
notificará su adquisición ni l\linislerio 
de Fomento acompañando copia certi
ficada del acto de remate. 

CAPITULO III 
De la l'J:linció11 de los derechos 

Articulo 59. Se presumen de ,pleno 
de1·echo renunciadas las solicitudes de 
concesión por no consignarse el papel 
sellado y los timbres fiscales corres
pondientes al titulo, dentro de seis me
ses siguientes a la publicación en la 
Gacela Oficial de la Resolución del Mi
nisterio de Fomento, ordenando su ex
pedición. 

§ único. A toda persona que para 
los fines preYistos en esta Ley entrega
re papel sellado y timbres fiscales en 
el Ministerio de Fomento. se le dad el 
competente recibo, suscrito por el Di
rector de Minas de dicho Despacho. 
· Articulo 60. '·Asi mismo se presume, 

de+ pleno derE>cho, renunciado el dere
cho del concesionario de la exploración 
y explotación, a obtener las -parcelas 
de explotación conforme al artículo 1.t, 
Y. ~l del qt_1e hubiere lo~rado la Hesolu
c10n prensta <.'n el articulo 18 a obte
ner la r<.'s~ecliYa concesión de explota
ción, si no presentaren en sus casos los 
planos topogrúficO'S a que rcspectiYn
mente se contraen los mismos artícu
los, en los plazos establecidos para ha
cerlo, sa!Yo que antes cfo wncerse éstos 
solicitaren la prórroga a que se refiere 
el artículo siguiente. 

Articulo 61. La prórroga paro la 
presentación de los planos previstos en 
el articulo 14 sólo se concederá, y esto 
únicamente por un año más, cuando el 
concesionario -pague la mitad del im
puesto que hubiere satisfechr, anterior
mente por la exploración al tenor del 
artículo 33 . 

La prórroga para la presentación del 
plano indicado en el artículo 18, sólo se 
concederá hasta por ocho meses; se 
otorgará gratuitamente, pero es f act.1-
tatiYo del Ejecutivo Federal conceder
la o negarla, salvo el caso de fuerza 
mayor en que necesariamente se otor
gar;\. Si ocurriere la negativ,a y estu
viere ya vencido el plazo para la pre
sentación del plano, quedará caduca 
Ja concesión. · 

Si durante In ·prórroga que se con
cediere conforme a este artículo, tam
poco se presentaren los planos, se pre
sumirá definitiva e irrevocablemente 
renunciado el derecho del concesiona
rio o postulan le. 

Artículo 62. Las concesiones se ex
tinguen por el vencimiento del término 
de su duración según sus respecliYos 
títulos. 

En este caso la Nación readc¡uirirá, 
sin pagar indemnizacióh alguna, las 
parcelas concedidas y se harú due1ia, 
del mismo modo, de todas las obras 
permanentes que en ellas se hayan 
construido como pozos y sus anejos, 
almacenes de deposi+lo, y edificios. 

Si el Gobierno ~acíonal no resolvie
re administrar directamente la conce
sión, ~ino concederla ,nuevamente o 
arrencTarln o traspasarla, el anterior 
concesionario tiene durante tres nfios, 
el ckrecho de preferencia para obte
nerla en igualdad de circunstancias. 

Artículo 63. 'También se extinguen 
lns concesiones por la renunciá expre
!'ia que ihtiga el concesionario, en es
crito presentado al Ministerio de Fo
mento. 

La renuncia puede hacerse en cual
quier •tiempo. Ella no lihra JI tonce
s~onario de pagar los impursto.:; yll v.:>n
c1dos.. que adeudare al Fisco para el 
momento <.'n que la haga, pero si lo 
exime de satisfacer otros m lo sucesi
vo por la concesión. 

El conceliionario de rnrias parcela/i 
de explotación proYcnicnles ele un mis
mo lote de explornción puede renun
ciar unas y C011Sel'\':U' otras. ' 

En el caso de la renuncia a· que se 
contrae éste artículo se aplicad lo dis
puesto en <:l primer aparte del artículo 
anterior. 

Artículo 6-1. Las concesiones de ma-
11 nfact uro y refinería y las de trasport<.', 
especialmente otorgadas de conformi
dad con los artkulos 25 v 30, caduca11 
por 110 comenzarse los trñhajos dentro. 
de los seis meses siguientes a la.fecha 
que con tal objeto se1falcn los litulos. o 
por no lleYárselas a cabo dentro de los 
lapsos que en los mislnos títulos se in
diquen. 

Artículo 65. La sola fa1ta de pago 
de los impuestm- establecidos en estn 
Ley no acarrea la caducidad de In con
cesión, sino el cobro ejecuti".º de dichos 
impuestos, con los recargos preYislos 
en las leyes fiscales. 

Artículo 66. La falta de -explota
ción de la parcela no es motivo de ca
ducidad sino cuancio también concu
rriere la falta de pago del impuesto 
superficial durante tres años consecu
tivos, salYo siempre los casos de fuer
za .mayor. 

Se entiende en explotación 1a parce
la cuando estuviere extrayéndose el 
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mineral en hrulo o haciéndose lo nece
sario para lograr su extracción me
clinntc las obras que según el caso fue
ren apropiadas a ese fin. 

. \rllculo 67. Es moth·o de caduci
dad de las concesiones su adquisición 
por parte de Gobiernos o Estados ex
tranjeros o Corporaciones Oficiales que 
dl' ellos dependan, uunque la operación 
se hiciere hajo el nombre de persona 
i 11 terpuesta. 

,\rliculo 68. Cuando ocurran los ca
~os de extinciún de derechos previstos 
en los arliru los 59, (iO, íil, (i2 v O:l. e l ili
nisll'rio de Fomento lo han, éonstar asi. 
rn ílesoluciún que se puhli<:ani en la 
Gacela Oficial, para los efectos pre,·is
tos en el articulo 0° 

,\rliculo (i9. Las ca<lucidades prrvis
tas en los artícu los 61, 65, y (i7, se dc
clarnnin, en sus casos, por la Corte Fe
deral v de Casación, mediante el co
rrespondicn le juicio. 

Artícu lo 70. Son nulas las conce
siones inclicadns en los números 1 º y 2• 
del articulo 6°, cuando comprendan, en 
todo o en parlP, yacimientos o terrenos 
roncedidos anteriormente, pero s<ilo 
en la porción superpuesta. 

La nulidad no podni declararse sino 
por la Corle Federa l y de Casación, 
previa drmunda drl tercero cuya conce
sión hnvn sido invacli<Ja, y no obstarún 
a dicha· demanda las circunstandas dt> 
no hahrrsr hecho oposición previa al 
otorgamirnto de la concesión cuya 1rn
lidud se pida, o <le haber sido desecha
da la oposidón. 

Articulo 71. Son también nulas las 
roneesiones otorgadas a quirnes no po
dían adquirirlas por prohibición legal 
o constitucional. Esta nulidad no pue
de drclarnse sino por la Corte Federal 
y de Casación, mediante el correspon
diente juicio. 

CAPITULO IV 

Penas y recursos 
SECCIÓN PRIMER.\ 

Penas 
Articulo 72. La faltu de cumplimien

to, por parte del concesionario, a los 
Reglamentos que dicte el Ejecutivo Fe
deral, relativos a las obligaciones seña
ladas en los números 3°, 4°, 5° y 69 del 
ur ticulo jl, se castig~rá con multa de 
un mil a cinco m il bolívares. 

Articulo 73. La falla de cumi,limien
to, por parte del concesionario, de los 
Heglamentos que dictare el Ejecutivo 
Ft>aernl, o ele las Leyes que se promul
gal'en pnrn proteger la vida y snlud de 

los obreros y empleados, así como su 
IH.'gatin1 a establecer el hospital a que 
:,e refiere el número 7~ del articulo jl, 
se castigará con la misma multa sc1iala
cla en el articulo an terior . 

Articulo 71. La negativa del concc
~ionario a permitir In inspección prc
\'istu en los artículos 50 y :;2 a los fun
cionarios c¡ue designe el.~linisterio ele 
Fo111c11to y cnanclo éste la orclrne, será 
penada con multa de cien a mil holh·a
l't's por cuda caso de negnti\'a. 

Articulo 75. Las mu)tns a c1uc se re
fü·rc esla Srccicº1n ser:'i 11 impuestas por 
el i\linistro de Fomento. 

.\rlirulo 76. Lo dispuesto en esta 
Sccl'icin es sin perjuicio ele las demás 
multas t-11 que pueeln incurrir el conce
sionario por infracción ele lrycs fillca
les, ele policin, u otras espccialc-s, las 
cualrs se aplicarán ento:ll'es por los 
funcionarios a 11uiem·s según las mi-;
Jllas leyes com peta imponerlas, ni de 
las penas n que p ued a quedar sometido 
según el Código Penal, previo el corre'\
pondiente juicio, en casos de incendios, 
ni de la que mereciese. mrdianle el pro
trdimir11 lo dl'I caso, si cometiere el de
li'to pre,·isto en el articulo 2.1:3 dr In l.<'y 
de :\dunnas. 

si::cc1ó:-. sct;t::,;u., 

DP- los rernrsos 
,\rliculo 77. Los rnncesionnrios que 

no se conformaren con las decisiones 
del l\Iinistro de Fomento, respecto a 
corrección o ~11nie11das de planos. ('11 

los casos previstos en los artículos 16 
y 18 pueden apelar de ellas parn nntc. 
la Corte Federal y ele Casación dentro 
ele los diez días siguientes. Ln Corte 
<lecidirú la apelación con "ista dt>l ex
pediente que se Je remitit:á. 

Asintismo . puede apelarse para an
tr la expresada Corte, ele las multas 
impuestas por el Minisll·o de Fomento 
conforme al articulo 75. 

Articulo 78. E l concesionario que 
objetare la exactitud de los hechos en 
que· se funde la Resolución prevista en 
el articulo 68, puede intentar deman
da en forma, unte la Corte Federal y 
de Casación, dentro de los seis meses 
siguientes a su publicación, para ha
cer Yaler el derecho que crea corres
ponderle, y lo mismo en cualquier 
otro caso en que no se conformnre con 
las decisiones del Ejeculi"o Federal, 
rclutiYas a In ejecución de la conce
sión, si la controversia no pudiere 
terminarse por acuerdo de las pnrtes. 

El Ejecutivo Federnl queda facul
tado para terminar dichas controYer-
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sias, si lo juzgare conveniente, fijando 
convencionalmente con el concesiona
rio la interpretación que haya de dar
se a las cUmsulas respecto a las cuales 
ocurrieren dudas o discusiones. 

CAPITULO V 
Disposiciones transitorias 

y disposición final 
Articulo 79. La presen le Le.y de

termina los derechos y obligaciones de 
los -concesionarios, en las concesiones 
que se otorguen de conformidad con 
sus preceptos y en las concesiones o 
contratos anteriores que se adapten a 
ella, sin' perjuicio de la aplicación de 
las disposiciones destinadas a la pro
tección de los intereses ·gene,rales, o 
la seguridad de las personas, conteni
das en los artículos 51, 52 y 53 de la 
presente Ley. 

Las obligaciones y derechos de los 
que gocen de Contrn,tos o conccsio1H's 
anteriores que no sean adaptadas a 
esta Ley, seguirán siendo los que en 
Jos mismos~contratos o concC'siones se 
establezcan, o se deduzcan de las le
yes vigentes al tiempo de su otorga
miento, o de aquellas a que posterior
mente se httbieren adaptado. Confor
me a esas mismas leyes se seguirán 
tramitando los actos ele ejccuci6n, de 
celebración de los contratos especiales 
de explotación provenientes de otros 
de exploración y explotación, Ja pre
sentación de planos y demús actos se
mejantes. 

Articulo 80. En cuanto a los tras
pasos o cesiones de lo·s contratos o 
concesiones otorgadas conforme a Le
yes anteriores, aunque no estén adap
tadas a la presente, se entenderá otor
gado por ministerio de la ley, el per
miso expreso del Ejecutivo Federal, 
en los casos en que dicho permiso no 
es necesario ahora según el arlículo 5-1 
de la presente Ley, pero lo fuere se
gtfo las estipulaciones de los mismos 
conlratos o de la. Ley que los rija: 

§ único. En las cesiones de contra
tos de lotes por escoger en zonas de
terminadas, anteriormente celebrados, 
puede estipularse que el cesionario li
mitará su derecho a la escogencia, ba
tiéndola dentro de una parte, tam
bién determinada, de la respectiva 
zona. 

Articulo 81. Los concesionarios o 
contratistas de las sustancias a que se 
refiere esta Ley, que quieran adaptar 
a esta Ley sus contratos, títulos o con
cesiones otorgadas bajo· otras anterio-

res, lo manifestarán así en escrito di
rigido al Ministerio de Fomento, el 
cual, previa la comprobación de su vi
gencia, los declarará adaptados, me
diante Resolución que se publicará en 
la Gacela Oficial. 

El derecho a obtener la adaptación 
se extingue si no se introdujere la res
pecli\'a solicitud dentro <lel año si-. 
gnicnte a la fecha en que entre en vi
gencia esta Ley. El Director de Minas 
dará recibo ele todas las solicitudes 
que a este fin se presentaren. 

Artículo 82. La adaptación no per
judica en ning·ún caso los d<>t·ec:hos de 
terceros. 

Tampoco produce, por nil!S,t'.m res
pecto, obligación . para el risco de 
1:eintegrar impuestos ya cobrados, pe
ro sí da lugar al r ctirn ele depósito <le 
garantia.' 

La adaptación 110 afectar:\ la exlen
si(m ni la forma de los lotes a que se 
contraiga el contrato udaptado, ni de 
las parcelas de explotación ya demar
cadas, salvo lo dispuesto en el ar
tículo 80. 

Articulo 83. Los lapsos ele explo
ración o explotación que hubieren 
principiado a correr en los contratos 
adaptados, hajo la respectiva Ley an
terior, seguin111 contándose a partir 
de In misma fecha en que habían co
menzado, y hasla el día en que según 
la presente Ley deben terminar, aun
que según este cómputo resulten mús 
cortos o más largos como se fijaron en 
los contrat,Js mismos. 

Articulo 84. Los impuestos se se
guirán pagando, desde la fecha de la 
adaptación por el monto en que los 
establece esta Ley, excepto el del nú
mero 2? del artículo -35, que se éonti
nuarú percibiendo confornre se hubie
re fijado en el respecti"o contrato, si 
esta fijación hubiere sido en más del 
diez por ciento, y sin que haya lugar a 
la cleccion, por parte del Ejecutivo 
Federal, preYista en el parágrafo úni
co del mismo número, si no se la hu
biere éstipulado en el. propio contrato. 

El impuesto inicial de explotación 
pre\'isto en el articulo 3-1, no se cobra
rá en los contratos en- que no se ha
bía estipulado. ~i su adaptación fuere 
posterior a la fecha en que según esta 
Ley es exigible dicho i.nipuesto, pero 
sí se hará efccli\'O, por el monto en 
que ella los fija y en la . oportunidad 
que establece, en todos los contratos 
cuya adaptación a ésta misma I~y 
fuere anterior a la fecha en que el 
mencionado impuesto puede cohrnrsc. 
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En todos los casos de rebaja previs
tos en el articulo 42 se concederá la 
que sea proceden le. 

Articulo 85. El concesionario quc 
obtenga la adaptación tiene derecho a 
exigir que se le expida un certificado 
en que conste ello, firmado por el l\li
nistro de Fomento v en el cual se indi
quen los lapsos peiiclientes y el monto 
de los impuestos que debe seguir satis
faciendo en virtud ele la ndaptación y 
demús circunstancias derirnclas de 
ésta. 

;\rliculo 86. En los contratos de Jo
tes por escoger en zonas clcterminaclas, 
celebrados conforme a las Leves sobre 
Hidrocarbw·os v clemús l\1ineráles Com
bustibles ele 30 ele junio <le Hl20 y 16 
d('. junio ele H>21, respecto a los cuales 
se pida la adaptación a la presente Lev, 
estando aún pendientes los lapsos c1e 
e)('cciún de los resprctiYos lotes, se ob
servarán especialmente las reglas si
guientes, sin perjuicio de In aplicación 
de los principios contenidos en los ar
tículos an leriores. 

1? La Hesolutíón preYista en el ar
ticulo 81 puede comprender la adapta
ciún de todas las concesiones de un mis
mo conlralista, aún las adquiridas por 
traspasos, siempre que versen sobre 
lotes por escojer en J:, mismn zona y 
sean de una sola serie. Asi mismo 
puede comprenderlas el certificado de 
adaptación que se expidiere conforme 
al articulo 85. 

2~ La escogencia de los lotes la hará 
el concesionario en el pinzo fijado al 
efecto en el res¡iecti\'O contrato, o en 
el de la prórroga que se concediere se
gún el arti'Culo siguiente. -Dicha elec
ción se hará mediante la declaratoria· 
registrada y publicaciones por la pren
sa estipuladas en el propio contrato, 
conse.r\'ando el concesionario su dere
cho de hacer dicha escogencia en todos 
los lel'l'~nos, a c¡u7 se rericraA ésta y las 
Resoluc1ones de mcorporac10n o agre
gación que sobre el particular hub'iere 
dictado el Ministerio de Fomento, sah-o 
la limitac1ón convencional preYista en 
el parágrafo único del articulo 80. 

3~ · Hecha la ~ección y dentro del 
plazo fijado en el mismo contrato para 
la presentación del primer plnno gene
ral del lote, el Contratista consignará 
en el 1'linisterio de Fomento el croquis 
pre\'isto en el articulo 10 de esta Ley 
y se le en tregani. olro certificado espe
cial que le sfr,·a de prueba de haber 
ohl('niclo dicho !ole; a partir de su otor
gomirnto seguirún aplicándose al lote 
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·escogido todas las disposiciones perti
nentes de la presente Ley acerca de la 
duración del lapso de exploración, 
elección de parcelas y demás que sean 
aplicaules, de igual modo <¡ue cuando, 
según ella, entra en \'Ígencia el título 
1)l'eYisto en el artículo 12. 

Articulo 87. Eí1 el caso a c¡ut se 
contrae el articulo anterior, ('} Contra-· 
lista de lotes por escoger en primern 
serie tiene d<'recho a obtener una pró
rroga d(' dos afias del plazo fijado pum 
la elección del lote o lotes contratados, 
siempre que los Contratistas de lotes 
por escoger en segunda serie en la mis
ma zona, manifiesten su conformidad. 

Articulo 88. La prórroga a que se 
refiere el artículo anterior se concede
n\ en la misma Resolución que se in
dica en el articulo 81, y acarrea res
pecto u los contratos de segunda serie, 
que el plazo de la elecciCln de los lotes 
a que estos se contraigan no se contará 
si.no a partir del Yencimienfo de dicha 
prórroga. 

Articulo 80. Eu los casos ele contra
tos de exploración y explotacicín de lo
tes determinados, celebrados conforme 
a las Leyes indicadas en el articulo 8H, 
con ohligacicín del Contratista ele pre
sen lar el plano del lote, a satisfacer el 
impuesto de exploración antes de co
menzar a correr el lapso de ésta, se 
ohservarún las reglas siguientes: 

l i Declarada la adaptación median
te la Resoluci{>n preYista en el articulo 
81, el Contratista presentar{\ dentro de 
los seis meses siguientes a clioha Reso
lución, el croquis indicado en el artícu
lo 10 de esta Ley, sin perjuicio de que 
presente el plano topográfico del lote 
si así le com·iniere, pero si el plano es
tuviere ya consignado y sólo se hallare 
pendiente el pago del impuesto de ex
ploración, lo hará el Coll'lratista den
tro de los diez días siguientes al recibo 
de las respecliYas planillas, que se le 
expedirán teniéndose en cuenta, ú~s
pecto al monto de dicho impuesto, lo 
que se establece en los artículos 33 y 
42 y último aparte del artículo 81. 

2• El lapso de la exploración no co
menzará a correr sino desde que se. 
presentaren el plano o croquis u que 
se refiere el articulo anterior,pero si ya 
se hubiere hecho su presentación, el ín
cticado lapso se eontarú desde la fecha 
de la adaptación. 

3• ;\O se nfcclaríi por la adaptación 
ele estos Contratos el derecho de pre
fcn'fü'ia que se hubi<'re estipulado en 
ellos, respecto a la adjudicación de las 
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parcelas de reservas nacionales que se 
formaren en el mismo lote, cuando el 
Ejecutivo Federal resolviere conce-
derlas. _ 

Articulo 90. En la adaptación de 
concesiones de yacimientos en terre
nos cubiertos por las aguas deÍ mar, de 
los lagos o de los ríos navegables· se 
obserrnrán las reglas siguientes: 

1• 'Cna sola. Resolución y un solo 
certificado de adaptación pneden com
prender varias concesiones contiguas 
de explotación de un solo concesiona
rio, hasta formar un lote de diez mil 
hectáreas. 

24 ·El concesiónario presentará, jun
to con la solicitud de adaptación, el 
croquis previsto en el artículo 17, si 
antes no lo hubiere presentado, des
pués de lo cual se seguirán aplicando 
a la concesión las disposiciones perti
nentes de esta L~y. 

3• Cuando los contratos a que se 
refiere este articulo fueren de explor.a
ción y explotación conjuntamente, con 
obligación del Contratista de dejar, 
para resen·as nacionales, hasta Ju mi
tad del Jote, el Contratista presentará, 
junto con la solicitud de adaptación, 
el croquis de dicha mitad, después de 
Jo cual seguira tramitándose la conce
sión como si fuera solo de la explota
ción de dicha mitad conforme al nú
mero anterior. 

4• Para los efectos de la rebaja del 
impuP.sto inkial de explutación y del 
superficial, prevista en _el articulo 42, 
el Ejecutivo Federal, . ante de cobrar 
dichos· impuestos concederá el plazo 
que considere equitativo a fin de ter
minar el número de hectáreas respec
to a las cuales se les hará efectivos. 

Articulo 9L En los contratos de ex
plotación vigentes que se adaptaren a 
esta Ley, que np se hallaren compren
didos en ninguna de las disposiciones 
de los artículos anteriores de esta Sec
ción, y en los cuales aún no se hubie
ren presentado los planos en plazo 
convenido, el concesionario puede ha
cerlo dentro del año siguiente a la 
adaptación. 

Artículo 92. La adaptación no pro
duce novación: Los certificados que 
se expidan en 'virtud de ella, conforme 
a los artículos anteriores, no necesitan 
la aprobación del Congreso ~acional. 
Dichos certificados se extenderán en 
papel sellado de la clase sexta, inutili
zándose en ellos' timbres fiscales po'r 
valor de dos bqlívares, y no están su
jetos a la formalidad del registro, ex-

cepto el que se indica en el número 3~ 
del articulo 86. 

Articulo 93. En lo sucesiYo no ad
mitirán los Hegistradores declarato
rias o denuncios que se hicieren con 
el fin de obtener permisos o concesio
nes de exploracion o explotación de 
las sustancias a que se refiere es'la Ley, 
salvo las declaratorias de elección de 
lotes que se formularen en ejecución 
de los contratos a que alude el articu
lo 86. 

Articulo 9-1. Los permisos de explo
ración cuya expedición estuviere pen
clientc se otorgarún, cuando asi proce
diere en derecho, de conformidad con 
las disposicio1ies de la Ley bajo la cual 
se hayan iniciado las diligencias con
ducen tes a obtenerlos, y siempre que 
dicho derecho no hubiere caducado o 
perecido antes de entrar en vigencia 
esta Ley. 

Así mismo se decidirán, conforme_ a 
las respecth·as Leyes anteriores, las 
oposiciones p~ndientes o que ocurrie
ren oportunamen•te en contra de las 
solicitudes de tales permisos; y ·habrá 
el derecho de apelación para ant~la 
Corte Federal y de Casacion, de las 
decisiones dictadas por el Ministro de 
Fomento, dentro de los diez días si
Guicnles a la publicación del fallo en 
la (iacela Oficial. 

Articulo 95. Tanto el Ministro de 
Fomento como la Corte Federal y de 
Casación para decidir las· oposiciones 
a que se refiere el articulo anterior, 
pueden mandar practicar por auto pá
ra mejor proveer las diligencias c¡ue 
estimen conducentes, tales como el 
trazado de planos de superposición o 
conjunto con los que hubieren presen
tado las partes, o el levantamiento efe 
otro plan~ en fe~ terreno, en las .porcio
nes en que fuere estrictamente f\ece
sario para aclarar algún punto dudoso, 
y otras semejantel¡. 

La mismas reglas establecidas en 
éste y el artículo anterior se observa
rán respecto de las oposiciones que 
o.curran contra las declaratorias que 
hicieren los Contratistas de lotes por 
escoger conforme al artículo 86, pero 
no se admitirán tal~ oposiciones sino 
cuando provengan de quien tenga de
recho adquirido para la fecha en que 
entre en vigencia esta Ley a la explo
ración o, explotación de las respecti
vas· sustancias niinera les en el lote es
cogido, o 'de algún otro Contra'lista de 
lotés por escoger en la misma zona que 
hubiere hecho antes la escogcncia del 
mismo, o que tenga derecho a que el 
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postulante no haga su elección en la 
porciún ele In zona en que la hubiere 
efectuado, poi; \'irtud de pacto celebra
do conforme al parúgrafo único del 
articulo 80. 

Tumpoco habrá lugar a negativa de 
oficio de parte del Ministerio de Fo
mento cuando el lote escogido estuYie
rp dentro de los límites generales de la 
zona en que puede hacerse la esco
gencia. 

Articulo 96. Loi; que gocen de per
misos de cxploraci,in Yigent<>s, otorga
dos conforme a disposiciones legales 
anteriores, y los que los obtengan de 
conformidad con el artículo 9t ¡mc
dcn cederlos libremente. 

Dichos permisos producen los efec
t~s determinados por las leyes en cuya 
YJ_rtud se otorgaron o por la ele 16 ele ju
mo de 1921, respecto a los que se conce
dieron conforme al artículo citado en 
el número anterior, y en consecuen
cia dan derecho a obtener las concesio
nes de explotacii'm, en los plazos y ele 
acuerdo con lo dil-puesto en las leyes 
citadns. 

Art}culo !17. .Los que gocen de los 
pernmos a que se refiere el articulo an
terior pueden también pedir, si así les 
con"iniere, que se les conYierta en lns 
concesiones n que se refiere el número 
1~ del artículo 6?, sic-mpre que la soli..: 
cilud la introdujeren anlcs de Yencer
se el período de exploración del· res
pecli"o permiso. Igual dere·cho tie
nen, si lo ejercieren dentro del año si
guiente a la fcc·ha en qué entre e1l°Yi
g~nria esta Ley, los que hubieren soli
c1tado oportunamente, hajo la Ley ele 
16 de junio de 1921, el confrato previs
to en su articulo 46, pero hubieren de
jado pendiente su celebración. 

Las concesiones que se otorguen en 
virtud de lo dispuesto en este articulo 
y en el anterior quedan sujetas a la 
aprobn ción del Congreso Nacional. 

Artículo 93. La presente tey co
menzará a regir desde el día en que 
sea promul~ada y a partir de esa fe
cha quedaran derogadas todas las Le
yes, Decretos v Resolucio'nes relativas 
a la materia. -

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a tres de junio de mil 
no"ecientos veintidós.- Año 113~ de la 
Independencia y 64~ de la Federación. 

El Presrtténte,- (L. S.) - D.mo Looo. 
El Vicepresidente, R. Cayama Jlarti-
11/>=.-Los Secretarios, Jesús l'rdanefa 
Maya, Mario Bricc,io-lragorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a los nue
ve días del mes de junio de mil no
vecientos ,·eintidós.-Año 113~ de la 
IndC'penclencin y 6:t·.• de la Federa
ción. 
Ejecútese y cuidese de su ejecudérn. 
(L. S.)-Y. l\lARQl'EZ BtSTILLOS. 

Hefrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)--G. To1111Es. 

1-1. 107' 
,lc11crdo dr la Ctinwra del Senado de 

!) de iunio de 102"!, que dispone colo
car ,~l retrato drl l/11stre Prócer de 
la /11clcpcndr11cia. Genrral Pedro 
León Torrr.~. rn rl Salón Elíptico ele/ 
Palacio Fcd!'ral. 

LA C.-\:.\1.-\R..\ DEL SE¡\.-\DO 

l>E LOS EST.-\J>OS t:::-.1nos DE YE:-.EZCELA, 

A.c11erda: 
'Cnico.- Colóc¡uC'se el rctrat~ del Ilus

tre Prúcer de la Inclependencrn, Gcne
rnl Pedro Leún Torres, en el Salón 
Elíptico del Palacio Federal. en _cuyo 
recinto finuran llllt<:hos de sus chgnos 
compmic1;s de sacrificios y de glorias. 

Dado en el Palacio Federal Lcgisla
tiYo, en Caracas, a los nue."e tlías ~!el 
mes de junio de mil no,·ec1enlos \'l'Il;
tidós.-.\ño 113·: dr la Indepcndcni:ia 
y (iJ~ de la Federación. 

El Prei;idcnte,- (L. S.)- C.,nLOS F. 
Gms.\'.'iT1.--El Secretario, Jesús Urda-
11cla .\laya. 

14.108 

Lcu de tn clr ,i1111io de. 1922, r¡ue apri~e
ba el co11tra!o cclehrado enlrr el E,1e
c1Llivo Fcdcml ¡¡ el ci11dad~1110 Hum
hrrlo Peronr. ¡uct·cr que siga c:rplo
tando 1111a red tele/ ónica r¡11e enla:a 
la ciudad de Barcelona ¡¡ sus cerca
nías, y entre dicha ciudad y las po
blaciones de P11rrlo de /JI Cruz, G11a11-
la ¡¡ Pueblo Nuevo y sus cercanías 
dr.l Distrito Bolíoar del Estado rl11-
zocíteg11i. 

EL CO~GRESO 

DE LOS EST.\DOS v::-.IDOS DE YE:-.EZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el ar

ticulo 58, atribución lOt, aparte (c) de 
la Constitución ~acional, se aprueba 
el contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Humberlo Pe
rone, para c¡ue siga explo_tando una red 
telefónica que enlaza. la ciudad ele ~ar
ce lona y sus ccrca111as y entre dicha 
ciudad )' las poblaciones de Puerto dé 
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